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A
Actos de comercio

La ley reputa actos de comercio toda compra de géneros y mercancías para revenderlos, sea en naturaleza, 
sea después de haberlas trabajado, y puesto en obra, o aún para alquilar simplemente su uso; toda empresa 
de manufacturas, de comisión, de transporte por tierra o por agua; toda empresa de suministros, de agencias, 
oficinas de negocios, establecimientos de ventas a remate, de espectáculos públicos; toda operación de 
cambio, banca y corretaje; todas las operaciones de las bancas públicas; todas las obligaciones entre 
negociantes, comerciantes y banqueros; entre todas las personas las letras de cambio o remesas de dineros, 
hechas de plaza a plaza.


